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Orden del día 

                            A- ASUNTOS ENTRADOS 

I. NOTAS OFICIALES 

1. Expte N° 127-S-2020 y Adjtos: (2 Cuerpos). Secretaría del HCD, Dr. Sartori, 

Fabrizio. 

E/ Rendición de Fondos N° 02/2020. 

 

2.Expte N° 11-P-2020: Presidente de la Comisión de Cultura, Educación y 

Turismo. 

E/ Nota- Con el fin de adjuntar las designaciones de los representantes, por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano al Sr. Alfredo Luis Mayol; y por la Junta de 

Historia de la Provincia de Corrientes al Dr. Álvaro Monzón Wyngaard. 

 

3.Expte N° 140-S-2020: Secretaría del HCD, Dr. Sartori, Fabrizio. 

E/ Versión Taquigráfica de la X Reunión 7° Sesión Ordinaria, del 4 de Agosto. 

II. NOTAS PARTICULARES 

1. Expte N° 11-F-2020: Foro de Organizaciones Vecinales. 

Propone “Creación del Consejo Municipal de Tierras y Viviendas”. 

 

2. Expte N° 12-F-2020: Franco Laprovitta, Ma. de las Mercedes. 

E/ Copia de Documentación que la acredita como Concejal, expedida por la 

Junta Electoral. 

III.  EXPEDIENTES REMITIDOS POR EL DEM. 

1. Expte N° 07-M-2018: Ministro de Salud Pública de Corrientes (Dr. Cardozo, 

Ricardo). 

E/ Nota- Solic. Cesión de una porción constante de siete metros por veintiuno, 

Adrema A1-12685-1, para ampliación del CAPS N°3 Diego Taglialegne del B° 

1000 Vdas. 

 



 
 
 
 
 

Honorable Concejo Deliberante 

   de la Ciudad de Corrientes 
                         2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO- 
 

Página 3 

 IV. PROYECTOS PRESENTADOS POR EL DEM. 

1.Expte. N° 486-A-2019: Asociación Civil Talla baja de Argentina. 

Solicita Terreno. 

VI. PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONCEJALES 

                       ORDENANZAS 
 

1.Expte. N° 477-C-2020: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Faculta al DEM, establecer un único sentido de circulación con dirección Noreste 

a Suroeste para la calle Ontiveros en toda su extensión. 

 

2.Expte. Nº 517-C-2020: Concejal Romero Brisco, José A. 

Deroga la Ordenanza N° 6502/16. 

 

3.Expte. N° 520-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

   La MCC, deberá incorporar a su planta, trabajadoras/es permanentes al menos 

el 2% de personas transexuales, transgénero e intersexuales. 

 

4.Expte. N° 523-C-2020: Concejal Lovera, Nelson. 

    Instala elementos, maquinas, que permitan realizar ejercicios físicos integrales 

en las Plazas que cuenten con espacio físico adecuado. 

 

5.Expte. N° 524-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

    “Crea en el ámbito municipal, el Registro de Expresiones Barriales y Puntos      

Solidarios.” 
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6.Expte. N° 527-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

    Establece la colocación de los depósitos de pilas y baterías en plazas y parques, 

anexados a los Puntos Verdes, Delegaciones Barriales y demás entes. 

 

7.Expte. N° 528-C-2020: Concejal Vallejos, Sofía J. 

    Implementa el uso de Formularios Inclusivos y con Perspectiva de Género en el 

ámbito de la Administración Pública Municipal. 

 

 

               RESOLUCIONES 
 

1. Expte. N° 471-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, realice un estudio de factibilidad a fin de establecer la prohibición 

de estacionar en toda la extensión de la calle Zacarías Sánchez, del B° Pujol. 

 

2. Expte. N° 476-C-2020: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Solicita al DEM, inste a las autoridades del Banco de Corrientes, a evaluar la 

instalación de un cajero automático en la zona del B° Santa Catalina. 

 

3.Expte. N° 518-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, se cumpla con lo establecido en las Ordenanzas que 

reglamentan el estacionamiento medido en el éjido municipal. 

 

4.Expte. N° 519-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, declare de Interés Municipal el edificio sede Corrientes de la 

Confederación General del Trabajo, ubicado en calle Hipólito Irigoyen N° 1146. 
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5.Expte. N° 521-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, informes pormenorizados del estado del Programa de Obras de 

cada Secretaria en todas sus dependencias que se encuentran desarrollando en 

el complejo Santa Catalina. 

 

6.Expte. N° 525-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, informe sobre el estado de la obra y fecha de la puesta en 

funcionamiento del Centro Preventivo Local de Adicciones (CePLA) o la 

modificación del mismo. 

 

7.Expte. N° 526-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, evalúe la celebración de un convenio entre la MCC y el Ministerio 

de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, para implementación del 

Programa “Argentina Construye Solidaria”.  

 

8.Expte. N° 28-B-2020: Bloque Frente de Todos. 

Requiere al DEM, informe sobre Resolución N° 1470/2020. 

 

 

               COMUNICACIONES 
 

1. Expte. N° 459-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia.  

Solicita al DEM, recambio de luminarias en calle Madariaga desde Av. J. R. Vidal 

hasta J. J. Castelli del B° Santa Teresita. 

2.Expte. N° 460-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, recambio de luminarias, en calle Manantiales, desde 

Reconquista hasta Nevada del B° Villa Ongay. 
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3. Expte. N° 461-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, realizar la limpieza de espacios verdes con la debida 

señalización “Prohibido arrojar basura”, en la intersección de las calles 

Manantiales y Nevada del B° Villa Ongay. 

4. Expte. N° 462-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en Pje Las Flores desde Argentina 

hasta Luzuriaga del B° Juan XXIII. 

5. Expte. N° 463-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, recambio de luminarias, en calle Manuel Alberti desde Güemes 

hasta Reconquista del B° Villa Raquel. 

6. Expte. N° 465-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia.   

Solicita al DEM, el recambio de luminarias en calle Callao, desde Osvaldo Meabe 

hasta Los Charrúas del B° 3 de Abril. 

7. Expte. N° 466-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias en calle Santa Rosa, desde Madariaga 

hasta Alcaraz del B° Unión. 

8. Expte. N° 467-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el perfilado de la calle Remedios de Escalada, desde Las 

Amapolas hasta Facundo del B° Víctor Colás. 

9. Expte. N° 468-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia.   

Solicita al DEM, el arreglo y mantenimiento del Pje. Dardo Rocha desde Av. 

Libertad hasta Río Tercero del B° Víctor Colás. 
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10. Expte. N° 472-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia 

Solicita al DEM, enripiado de la calle Juan Rojas desde Benito Lynch hasta calle 

Martín Fierro del B° Anahí. 

11. Expte. N° 473-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, limpieza de espacios verdes con su debida señalización 

“Prohibido arrojar basura” en la intersección de M. Igarzabal y Av. Alta Gracia del 

B° Independencia. 

12. Expte. N° 474-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, enripiado del Pje. Galarza desde Av. Armenia hasta Pte. Dr. 

Raúl R. Alfonsín del B° Hipódromo. 

13. Expte. N° 478-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Exhorta al DEM, enripiado y perfilado de la calle Francia entre Cádiz y 

Cartagena. 

14. Expte. N° 479-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, la iluminación de las calles Suipacha y Gdor. de la Vega del B° 

Galván. 

15. Expte. N° 480-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, la iluminación de la calle Hipólito Irigoyen entre Misiones y Entre 

Ríos. 

16. Expte. N° 481-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, realice enripiado y perfilado de la calle Juan José Castelli entre 

Andalucía y Cartagena. 

17. Expte. N° 482-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, realice limpieza del basural que se encuentra en la intersección 

de las calles Francia y Cartagena. 
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18. Expte. N° 484-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, proceda a la colocación de un semáforo en la intersección de la 

Av. Maipú y Larratea. 

19. Expte. N° 485-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, proceda a la construcción de rampas para personas con 

movilidad reducida en las esquinas de la Av. Larratea del Dr. Montaña. 

20. Expte. N° 486-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Germán. 

Solicita al DEM, intervenga en la zona del B° Docente, en Calle 331 y Murcia al 

800, para la poda de árboles. 

21. Expte. N° 487-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Germán. 

Solicita al DEM, mejoras en el alumbrado público en la zona del B° Docente.  

22.  Expte. N° 489-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, proceda al arreglo del pórtico del Cementerio San Juan Bautista. 

23. Expte N° 490-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, proceda a realizar tareas de bacheo en calle Alberdi entre Tte. 

Ibáñez y La Pampa. 

24. Expte N° 491-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, intime a las empresas de transporte urbano a cumplir con la 

orden de proveer alcohol en gel, en las unidades de colectivos. 

25. Expte N° 492-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Requiere al DEM, proceda a la señalización mediante carteles nomencladores 

en la intersección de las calles 9 de Julio y Paraguay y otros. 

 

 

 



 
 
 
 
 

Honorable Concejo Deliberante 

   de la Ciudad de Corrientes 
                         2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO- 
 

Página 9 

26. Expte N° 493-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, proceda al arreglo, nivelación, enripiado y mantenimiento de las 

calles del B° Villa García. 

27. Expte N° 494-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, proceda a la instalación de nomenclatura urbana y señalética en 

toda la zona del B° Víctor Colás. 

28. Expte N° 495-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, proceda al enripiado de la calle Orán, del B° San Roque Oeste. 

29. Expte N° 496-C-2020: Concejal Vallejos, Sofía. 

Solicita al DEM, la construcción de dársenas sobre la calle Sánchez de 

Bustamante, del B° San Gerónimo. 

30. Expte N° 497-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, el arreglo del bache ubicado en la intersección de calles Las 

Violetas y Las Camelias. 

31. Expte N° 498-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, proceda a erradicar el mini-basural ubicado en la calle Colombia 

y Gdor. Dr. José Gómez. 

32. Expte N° 499-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, proceda a erradicar el mini-basural ubicado entre Av. Juan 

Bautista Alberdi y calle Perugorría.  

33. Expte N° 500-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, realice tareas de colocación de luminarias y jirafas en el Pje. 

Acevedo al 5000. 
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34. Expte N° 501-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, proceda a erradicar el mini-basural ubicado en la calle Gral. Paz 

al 196. 

35. Expte N° 502-C-2020: Concejal Gálvez, José L 

Solicita al DEM, proceda a erradicar el mini-basural ubicado en la calle Gdor. 

Castillo al 1900. 

36. Expte N° 503-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, proceda al arreglo de bache ubicado en la intersección de las 

calles Gutenberg y La Pampa. 

37. Expte N° 504-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

Solicita al DEM, realice tareas de mejoramiento en la Av. Colón del B° Juan de 

Vera. 

38. Expte N° 505-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, proceda a la iluminación por calle Las Heras esquina Vélez 

Sarsfield.  

39. Expte N° 506-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, proceda a evitar la acumulación de basura en la calle Gral. Paz 

al 1.800. 

40. Expte N° 507-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, las medidas necesarias para evitar la acumulación de basura en 

calle Las Heras al 2000. 

41. Expte N° 508-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, proceda al arreglo y mantenimiento por Calle 490, del B° San 

Roque Este. 
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42. Expte N° 509-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, proceda al arreglo y mantenimiento del alumbrado público por 

calle Cabo Roque Sánchez del B° Canal 13. 

43. Expte N° 510-C-2020: Concejal Salinas, José A. 

Solicita al DEM, proceda a la limpieza de la boca de tormenta, ubicada en la 

intersección de la Av. Tte. Ibáñez y calle Zárate. 

44. Expte N° 511-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, la colocación de luminarias en la calle Coronel Artaza del B° 17 

de Agosto. 

45. Expte N° 512-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, proceda a la colocación de luminaria entre las calles Cazadores 

Correntinos y J. J. Castelli, Cádiz y Dr. W. Domínguez. 

46. Expte N° 513-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, el arreglo y/o reposición de faroles de luz ubicados en calle 

Mendoza entre calles Carlos Pellegrini y 25 de Mayo, del B° La Rosada. 

47. Expte N° 514-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, proceda a la colocación y mejora de luminarias en las plazas, 

ubicadas entre la calle Coronel Artaza y calle Cerdeña, del B° 17 de Agosto. 

48. Expte N° 515-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena 

Solicita al DEM, la colocación, mantenimiento o reparación de la luminaria en la 

calle Uruguay entre calle Belgrano hasta calle Bolívar del B° Libertad.      
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                 DECLARACIONES 
 

1. Expte. N° 475-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

De Interés del HCD, “Día Mundial del Folklore”, el día 22 de Agosto del presente 
año. 
 
 

2. Expte. N°483-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

De Interés del HCD, el 4to Congreso Nacional de Psicología Social en el NEA. 

 

3.Expte. N° 12-P-2020: Presidencia del HCD - Dr. Alfredo, Vallejos. 

De Interés del HCD, la realización del “Acto en Conmemoración del Centenario 
de la ERAGIA, que se realizará el 11 de Septiembre de 2020.” 

 

4.Expte. Nº 488-C-2020: Concejal Ibáñez, Esteban H. 

Otorgar el Título Honorífico de “Mérito al Ciudadano” al Doctor Francisco Amado 
Seniquiel. 

 

5.Expte. Nº 29-B-2020: Bloque ECO. 

De Interés del HCD, la Causa Apipé, adhiriendo en consecuencia los reclamos 

efectuados por el Sr. Gdor de la Provincia de Corrientes y el Gobierno 

Nacional. 

 

6.Expte. Nº 14-P-2020: Presidencia del HCD - Dr. Alfredo, Vallejos. 

De Interés del HCD, el programa “La Prevención la Hacemos Todos”, 

dependiente del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Corrientes. 
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C- EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN 

 

 

1- Expte. Nº 127-B-2020: Bernardis, Diego Armando. 

Slta. División de terreno ubicado en calle Las Heras 3202 Adrema A1-23529-1. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 14 del presente. 

2-Expte. Nº 1939-S-2020: Secretaría de Desarrollo Urbano 

E/ Proy. Ordenanza- Plan de Sector 2- Áreas Residenciales y Mixtas-Unidad de 
Gestión N° 2. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 3 a 19 del presente. 

3-EXPTE. Nº 1940-S-2020: Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Proy. Ordenanza- Creación Plan Especial Primera Etapa de Urbanización 
predios Santa Catalina. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 3 a 7 del presente. 

4- Expte. Nº 2194-S-2020: Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Proy. Ordenanza-Sentido de circulación vehicular Sector Este- B° Nstra Sra. De 
la Pompeya. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 3 y 4 del presente. 

5- Expte. Nº 2473-S-2020: Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Nota N°67/2020. Secretaría de Planificación Urbana-Eleva Proyecto de 
Ordenanza sentido de circulación-B° Apipé. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 3, 4 y 5 del presente. 
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6- Expte. Nº 2208-S-2020: Secretaría de Desarrollo Económico. 

Ref.: Proyecto de Ordenanza Parque Industrial Tecnológico Santa Catalina. 

La Comisión de Obras y Servicios Públicos ACONSEJA SANCION FAVORABLE 
al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 2 a 31 del presente. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político 
ACONSEJA SANCION FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de 
ORDENANZA obrante a fojas 39 al 69 del presente. 

7- Expte. Nº 95-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes. 

E/ Proy. Ordenanza-Impone el nombre “ARÉ PORÁ” a la plazoleta ubicada en 
Leopoldo Marechal y Pje. Tabares, del B° San Gerónimo. 

Las Comisiones de Cultura, Educación y Turismo, y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA CON MODIFICACIONES obrante a fojas 9 y 10 del 
presente. 

8- Expte. Nº 99-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes.  

E/ Proy. Ordenanza- Imponer el nombre “Parada Medina” a la Plazoleta ubicada 
en Av. Maipú y calle Valentín Alsina del B° San Roque Este. 

Las Comisiones de Cultura, Educación y Turismo y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE CON 
MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 7 y 8 del 
presente. 

9- EXPTE N° 397-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

E/ Proy. Ordenanza- Imponer los nombres de “Plaza Ciprian Hernández” y “Plaza 
Pocho Roch”, a los predios ubicados en el B° Santa Catalina. 

Las Comisiones de Cultura, Educación y Turismo y la de Legislación, Asuntos 
Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE CON 
MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 12 a 16 del 
presente. 
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10-EXPTE.N° 1646-C-2019. Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

E/Proy. Ordenanza- Impone el nombre de “Ave María”, al Pasaje N° 56, ubicado 
entre las calles Esteban Bajac y Ángel Navea, del B° Anahí. 

La Comisión de Cultura, Educación y Turismo ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 2 del presente. 

11-EXPTE. N° 187-C-2020: Caja Municipal de Préstamos. 

Ref.: Vencimiento de plazo de intervención, Slta. Prórroga.  

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político 
ACONSEJA SANCION FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCIÓN obrante a 
fojas 10 del presente. 

12-EXPTE. N° 85-B-2017: Borda, Víctor Hugo. 

Slta. Eximición de Impuesto Automotor. 

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 24 del presente. 

La Comisión de Hacienda, Impuesto Tasa y Presupuestos ACONSEJA SU PASE 
AL ARCHIVO. 

13-EXPTE. Nº 25-R-2017: Romero, Tito Romualdo. 

Sta. Condonación de Deuda Adrema A1-0066807-1.  

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 75 del 
presente. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasa y Presupuesto ACONSEJA 
SANCION FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA 
que se detalla a fojas 77 del presente. 

14-EXPTE. Nº 640-M-2017: Magariños, Juan Manuel. 

Sta. Eximición de Impuesto Automotor. 

Las Comisiones de Salud, Acción Social y Medio Ambiente y la de Hacienda, 
Impuestos, Tasa y Presupuesto ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 
Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 30 del presente. 
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D - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE ARCHIVO 

 

1-Expte. N° 29-P-2019: Payes, Mario. 

E/ Nota- Solic. Autorización para la Subdivisión del terreno de su propiedad, sito 

en calle Barcelona S/N, Manzana 17-D, del B° Apipé. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN su Pase al ARCHIVO. 

2-Expte. N° 148-D-2011 (1663-D-2011): Departamento Ejecutivo Municipal. 

Dirección General de Ordenamiento Territorial. 

Ref.: Proyecto de Ordenanza- Modificación Distrito E2 del CPU Ord. 1071. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN su Pase al ARCHIVO. 

3-Expte. N° 69-S-2018: Sociedad de Arquitectos de Corrientes. 

E/ Nota- Solic. La inclusión en la Comisión Permanente del Código de 

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Corrientes. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN su Pase al ARCHIVO. 

4-Expte. N° 11-A-2018: Asociación de Arquitectos de la Provincia de Corrientes. 

E/ Nota- Solic. La inclusión de la Asociación Civil de Arquitectos de la Provincia 

de Corrientes en la Comisión Permanente de Código de Planeamiento Urbano 

de la Ciudad de Corrientes. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN su Pase al ARCHIVO. 
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